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DE DECORECEPCIOil CIA LTDA
Preeente.

En mi calklad de Comieerio Principal de DECORECPCION CüA LTDA.,
para el eierdcio económbo 2A14, presento a congideración de la Junta
Genoral Ordinaria de Accionisüas el siguiente infornp de Csnlearla, de
oonformidad a las dbposiciones bgales y rcglarnentarias establecidas por
la Superintendencia de Compañfas (articulo 321 de la Ley de
Gompañlas).

He rcvisado bs estadc financieros al 31 de didtmbre del 2014. Loo
eetedos financieros son rooponeabilldd de la adminisüeción de la
ornpresa. Mi repongabil¡dad es Exprssar una opinlón sobre dbo, base&
en la revisftln de la cual han sHo obpto.

Mi rcvbión fue efeciluada y practicada para obbner erteza razonebb, no
abeoluta, a fin de determinar si los estados financbros no contieren
ereosiciones enóneas o inexas:tas de carácter s[nificativo. Revbkln que
incluye un examen, sobre una base de pruebas selecfivas de la
atüoncb qr swbrü bs trteortc y larbctnc €n lo. offi
ffnanderm. Induye también cveluer los pdn$h de contabilHad
aplirxdm y las esünaciones aigniñcativas tpcfiae por la Genncia, asl
como también evaluar fa preeenhckfi de bo eetados financbroe en su
conjunto. Constolem qr¡e eeüa r€vb¡ón proporciona una base razonabb
para mi opinión.

En mi opinlón, el bahnce general y el etado de perdidas y gnnancias
presentan razonablemente, Br todo aepecto s[nificatho, h eituación
financlára de DECORECEPCION ClA. LTDA., al 31 de Dicbmble del
2014, de acr¡erdo con Principioc de ContabilkJacf Crenemhnentc Aoeptadc
en el Ecuador y NormaE Ect¡atorbnas de Contabilklad (NEC) y las
Normas NIFF para fumee.

Ademáe se han prceentado el Estdo de Cambios en el Patrimonio y el
Estado de cuy€ pr€sentación es obligatorie de acuerdo
a lo que Normae de Contabilidd Ecuatorianag.
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